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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordel fo oo o ooooo s6 3 83
Apelldos:

SANCHEz PEÑA
Nonbre
JOSE MANUEL

N.IF,,D,N,],/N I,E,

438083902
Feche Nec mienlo

16t05t1972
Sexo:

HOI\,tBRE

Domlcilio. calle o pla¿a

CL ¡,IIASCA 7 2 2 UR LAS ¡,IARGARITAS
Código Postal

38009

Loc¿ldad y Prov ñcia

SANTA CRUZ OE TENERI (SANTA CRUZ DE TENERI)

Trpo DE TARJETA DE cRÉDtToi BARCLAYCARD oRo rDENfrFrcADoR úNrco DE cUENTA: 41 19870002328000

Cuenta corrienle de domicil¡ación del rec¡bo de

LIZA 0E CNP PARTNERS No: 8.170
r¡ma: La misma asociada á la ela de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 8.170

caRAt¡Tias cot'ltRA¡AoAs:
Fallecimenlo e lncapacidad PeÍrEnenle Absolula por enfeñ¡edad o accdenle

15 dias
0 dias e¡ caso de accide

El seguro tomará efecto en el momenlo en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICI0NES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por eshs C0NDICIoNES PARTICULARES. En caso de discr€pancia entre lo
eslablec¡do en las CONDICI0NES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIOI'IES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a dér¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos ds ple¡o d€recho.
Conlorme a los articulos 122 y 124 del Real oecreto 1060/20'15 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce habef rec¡b¡do en fecha de hoy y con anteioridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
lorma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecim¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapacidad Temporal, con laE sigu¡€nt€s rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PP¡ Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando asimismo en estas Condiciones
Pañiculares, los extremos exigidos por el arliculo í22 y í24 del R€glamento de ordenac¡ón Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades As€guradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obten¡do exclus¡vamentG un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha rec¡b¡do con carácter prev¡o a
la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en ¡os arlÍculos 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.
El Tomador yio Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protecc¡ón de Datos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efscto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documenlo con arreglo a las declarac¡ones que a tales electos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documenlo. As¡mismo el TomadoriAsegurado acepta expresamente con su f¡rma las "Condic¡ones Generales" y las
''Cond¡ciones Particulares" de la póliza de cNP PARTNERS, que t¡guran anexas a este condic¡onado.

Fecha de Solicitudi 11nal2o16 Durac¡ón del Sequro: l\¡ensua Renovable Fecha de Sol¡c¡ludr '11/08/201 0uración del : l\,4ensual Renovable
Capital Asegürado mensual 12% del saldo pendlenle de pago a la fecha de liquidación

lncap¿c¡dad Temporal: Trabajadores
por cuenta propra, funcionafios
públicos o por cuenla alena con

independencra de la relación laboral

rnmediatamente anteror a a lecha de roducc on dels n estro
GARAN

r¡ens!alde la

Prestacón lllárima

1 500 Euros/menslalesCaplalMáxrmo

Carencia l¡ cial

10 cuolas consecutvas /
18 alternás

30 dias
0 dias en caso de accden
10 cuolas consecut vas /

18 altemas
Preslac ón lváx ma

Cap 1al Máx rno 1.500 Eurosrmensuales

60 dias

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

El saldo pend€nie de pago en el mor¡en1o de producrrse e 5 nÉslro

Desrmpleo: Trabajadores por cuenta

aFna con @nfato ndefnido de
duración superior o gual a6meses
con lomada laboral gual o superior a

13 horas semanales. Exceplo
Fu¡cionaros Públcos

Hospitalización: frabaFdores por

cuenla prcpia. funcionaros públicos o
por cuenta ajena mn Mependenca
de la rElación labora .

lgualmeñle eslarán cubiertos por la

gar¿ntia de hospitalización los

Tomadores/Asegurados que e¡ el

momento del siñieslro no desempeñen

u¡a aclivdad profes onal remu nerada

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursale¡ España con carácler irrevocable

1.500 Euros/me¡s!ales

Preslacrón I\¡áx ma

Carenc¡a ln cra

CaplalMáximo:

Modalidad de Prima: P¡.na Mensual

10 cuotas conseculivas /
18 ahemas

EENEFICIARIOS EARCIAYS BANK PLC Suor.saleñ España con carácter ffevocáble

Modalidad de Pr¡ma: Pr m¿ Me.sual

l{ombre Med¡ador: Barclays Mediador. Operador de B¿1c¿-Seguros Vrnculado S A.U I t{onbre Mediador: Barclays l¡ediador, operadorde Banca-Seguros Vnculado, S A.U

Hecho por duplicado, en Madrid ¿ 23 {¿ AGOSTO de 2016

EL ToMADCR]ASEGURAoo CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

saRcLAys vtDAy PENS oNEs. cotr¡pañ]a de seguB s AU, Pt@¡ d. cóth 1,23n46 Má¡rid RM Madrid, f.356, F m1. H M ¡020 hsqip.l¡ NF A79500315

La persona identifcada anteriolmente ha decidido conlralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un segurc de prctección de pagos para las coningencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanenle Absoluta. l¡capacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los
paclos y a los lérminos recogidos en las Condiciones Generales y Padiculares de los contratos de seguÍo reseñados a continuación.

Carenc a lnEial

CAPIÍAL ASEGURADO MÁXIMO COIIIRAÍADO:
Quince m I (15.000)euros



-\ 
coNDtcloNEs GENERALES

!@ crcrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

¡d*ERi oE LA ÁsEGLTRADoRÁ: cNF paRrNER J-Eéo#r**,

LEGISLACION APLICABLE
E I presenle conrr¿lo oe segLro se erorentr¿ sometdo a la Ley 50,' 9¿0 de I oe OclLbre
de Cor[ato oe SegLro oe h Ley 20/20'5 oe orue-¿ción supeMsór y solyero¿ de las
enlidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación,
supeftisidn y solvenci¿ de l¿s entd¿des ¿sequrador¿s y drsposrciores co.@roantes y se

'egirá 
po'lo co.ve¡rdo er la Pol¿a y er los reslanles ooc¿mentos conuactL¿les

E, conlrcl oe l¿ ¿clrüdao oe 
'¿ 

Entdad Aseouradora C\P PARTNERS oe Seouros v
Reaseguros SA {en adelánte CNP PAffiNERST, cor domicitio en tuadrid C/
ocl'ardiaro. n0 10. corresoorde a la Di.ecc¡ón Gereral de Seouros v Fondos oe
Pensiones depe.dierle oe, Mrrsterio de Eco.onia y Compelibvio¿o-oel Eslado Esp¿nol
PRELIMINAR, DEF¡NICIONES
Entidad Ascquradorá. Entidad que, a cambio de la prima, asume la mbenum del nesqo
objeto de esle co'balo y gEra¡liza el FEgo de l¿s presl¿cones que mresponoa co¡
¿rreolo ¿ l¿s mndiciones delmismo
Tomiador del Soguto, Persor¿ qJe suscnbe el contralo oe se{uro y asurre sus
oblqaciores excepto las que por5L raLraleza oeb¿n ser asumidas p¡relAsequr¿do
A§eourádo. Fs la oersona frsica sobre la oLe recae el riesoo En este a¿so seia el bl-l¿r
oe lá hrielá er,lida por Barcl¡vs 8a¡k Pic. Sucursal ei EsD¡.¿ v oLe deberá ser
.esioenle er España, lener una eóad sLpenor o iflLal a '8 ¿ños e -Ienor á 65 años en el
rromerlo de contralación de la oólira y oLe se encuenU¿ lrabarando remuner¿dár¡ente
en Espai¿ o¿do de alt¿ alt¿ er l¿ Segí.oad Sooal. VLfualid¿d.'o Montepo o rñsbtLcó¿
anal0qa
Beoellciario 8¿'clays B¿r{ plc sLcurs¿ er España con ca,¿cler rrevoceble
Cap¡lal Asegurado. Cartrd¿d estableoda e. .as Condicones Paficulares QLe
fepresenh ellirite de la presraoór oe c\D PARTNERS .

Fallecim¡ento: oérdida de b vrda oebida"le^le ácrdrt¿oa por certfc¿do médico oe
defunción o declaraoón de aLrsencia.
lncapecidád Permanente AbsoluE: .a situaoón 'igca neversble const¡lao¿
nédic¿merte pro,/ocada po. cL,¡lquer ca-sa, orqrr¿o¿ rrdepeadÉrtenenle oe la
lolL.tad del AsegLrado y oelermi.arle de la total replrlud dpl nlsmo p¿ra el
manle"mierlo pemare'le de toda ¿clividad laboral o profesio.al y que debe ser
diagrostc¿oa por L. meo,co oe l¿ Segunoáo Socralo asmrlado
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos qLe corslan F' las Cono,ciores P¿rlrcul¿.es y Gene?les oe esla poliTa asr
corro. er su caso la solicitud del seouro v demás declaraciones del Tomador v
Asequraoo,'omar l¿ base oe esle contralo oe iequro
El fom¿dor del seourc oodra recl¿maT ¿ CNP PARTNERS en el 0la2o oe -n mes a
m'tar dpsde l¿ erriegE de l¿ poli?a. para qLe subs¿ne las dis('epar¿ias exisreles e¡lre
esla y la Sol.olLd de s€guro o las cláus"las convenid¿s Tr¿nsc-ndo dcl'o pl¿zo s.r
ebcluar l¿ red¡n¿cor. se eslará ¿ lo dispuesto er la poliza
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mientras s¿ eiore¡lre en vigor el presenle confato, el seguro orbre el Fallecimiento e
lncapaodad Pemanente Absolula por enfermedad o accidenle. CNP PARTNERS
liquidará en c¡so de que se produzca (]n sinieslro cubierto, el saldo pe¡diente de pago en
el momenlo de produorse el siniestro, con el limite máximo de 15.000 euros. En el
slrpuesto de fallecimiento. si a fecha de liquidació¡ de la prcslaclón el saldo pendiente
hubiera sido satislecho por los hercderos, ei impone de la preslación será lransieriCo por
Barcl¿ys Bar( Plc SLcL¡saler Espa¡a a los nis'ros
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Es la perso.a 'is.ca sobre la qLe recae el desgo. En esle caso será el t ular de l¿ taqeE
em id¿ por B¿rc|¿ys Bark Plc. SLcursal e^ España y qLe deberá ser resderE e"
Esp¿ña. lener una edad supe4or o rquala '8 aios e rrleno, a 65 a¡os en el rronenlo de
contraEoón de la póli¿a
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
oueoan exduidos oe ¿ mb€rlura delpresente seqLro os sigúientes siniestros.
Felleciñienlo:
ff--For-iuicidio del asegurádo ocurido dénro del pr¡mer áño conládo desdé le

fecha de toma de efecto dclcontrato.
2) Si el Fellecim¡ento se produiere como consecuencia de une enfunneded

conocidá por el Toñador o por el Asequrádo con anterioridad a la celebración
del presente contrálo, que no haya sido debidamente declarade a la Enlidad
Aseouradora,

lncáoác¡¿ád PEmáneñte v Abrolulá:
Tl-G-ñie'.renéloñei qiiñrgicas y tralamientos ñédicos dcñand¡dos por el

Asegurádo erclusivamente por rarones estéticas, siemprc que no se debár a
secuelas de accidentes, ási como lás lesiones o enlefircdades cáusadas
volunt¿riamente por el Aségurado.

2) Las producidas cuando el Asegurado se encuenlre bajo la infuenciá de
alcohol en l¡ sángre, drogas tóxicas o estupehcientes no prescnüos
méd¡c¿mente: los que ocuran en eslado de pertuóac¡ón menlal,
sonambul¡smo o en desafo, lucha o riña, excepto caso probado de legitima
defensa; así como los derivados de una actuac¡ón del¡ctiva del Asegurado,
declarada judicialmente,

3) Cualquier onfoínedad, dolena¡a, lesión o estado cuando el Asegurado haya
roc¡bkio diaonóstico y/o ratamienlo en los 12 me3es antedores al in¡cio de la
cobedura d6 la pt!6onto póliz¡.

4) L6 cáusades por ten6motos, erupciones volcánicas, iÍundacionos, Édiación
nucloar o contáminación radiáctiva, guen¿s, doclaradas o no y lonómenos de
cadctor tañori6ta a6í como cualquier oro lenómeno de raturale¡a sismica o
ñeleorolóoica de caácter €rtreordin¡ño,

5l Le dedva?as de la parlicipación dol Asegur¿do on caroras do vohiculos a
motor y las qoo rssulton da la páct¡ca de cualqu¡¿r d¿pode profesional y las
ocásion¿da6 por la aonduca¡ón de vehfculos a molor si el Asegurado no está
en posesión dé lá áulorización administr¡tiva coÍespondiénta y, on cualqubr
cáso. los dorivadoi dol u6o do motoc¡clatas. §oa como conductor o como
ocupante, y las acaecidás duránto viejos subñarinos o do oxploñción, as¡
co¡ho los de ayiación, ercepto como pasajeros de línÉs comerciales. y en
gener¿l lodas áquellas ocuÍidas coño consecuencia de le pert¡cipec¡ón del
Asegurado en todo acto notoriañente pciigroso {cxceplo si se treta de sálvár
una Vida humana).

Además, se encuentran excluidos los riesgos extraordin¡rios cubiertos por el
Co¡sorc¡o de Coopensac¡ón de Seguros.
OUINTA, PRIMAS
la pnn¿ del seoLro es me¡su¿l y su imporle será el resLhado de aplicár mersLalmerle
0,2'|4720¿ sobre elsaloo perdrenle exslente limpueslos y rec¿rqos rnclLdos)exrstenle
en la ultira hch¿ de iquidacion mensr¿lde ja bíela de c¡éoito que se l'aya 'ealiÉdo

Er el sup-esto en que los rrpLesios leqalnente repercLtrbles. que qrav€n la prima de
seguro ¿Lme"te" o disr¡rnuy¿n a pinE se ve'á áLme¡tada o drsr' ^uida en la mrsr¡a
prop0mon.

SEXÍA, TOMA DE EFECTO
L¿ pólz¿ ton¿rá efedo, "n¿ {e,, l-ár'á sido rLsc,it, por e Tomaoor. ¿ p¿.lir oe ras 2¿
ho¿s de la fec¡¿ de oáqo del recibo de pnma

sÉPTIMA, oURAcÓN DEL SEGURo Y DE LAs GARANT|AS
E SeqLro tendrá rna oLraoon nel.sLa, con renovaoon automática siemore ole se
e"cueñ[e ,/iqe'te el co"talo de l¿rtet¿ de creoilo ¡sociaoo a este sequ.o No obsta.le.
se e{bnqLÍá el setluro y as cobenuras cesara'por el F¿llecimierld o la lncap¿cio¿d
Pen-¿nerle Abso utá oel Aseg".¿do por cancelacón oe,cortralo de t¿.et¡ de reoito
esociado a esle seguro, o al 'raluar la re'sLa'o¿d del segLro e. l¿ quÉ, el AseQ"rado
haya aumplido los 6¡ ¿ños de edad
De acuerdo con lo eslablecUo en el articulo 22 de la L¿v d€ Confato de Seouro lás
parles pueden oponerse a la pdnooa dol conlráto 

-modianh 
una notilicación

escr¡ta a la otra pano, ofucluadá con un plazo de dos meses de anticipáción á la
conclüsiór del poriodo del seguro en curio, cuando la opo6ición a la pióÍoqa séa
ojerc¡ü¡d¿ por la Entidad AsoguÉdora; o bien con un mes de enleleciin cueñdo la
oposición a la próroga soa ojecuteda por el Tomedor/Asegurado
OCTAVA. OERECHO OE RESCISION UNILATERÁL
El Tom¡dor t¡ene l¡ facultad de resolver un¡lat¿ralmente el contrato confome a lo
previslo en adículo 83 a) de la Loy de Contráto de Soguro. A tál efocto, dsb6rá
dirigirce porescdto a CNP PARTNERS o por portelálono en ol númsro de Barclays
Modiádor, oporador de Banca Sequros Vinculado, SAt,, 901 010 203en el plázo de
30 días nalurales siguieñtas a lá focha en quÉ le hayá sido €nkeg¡da lá pólila,
oroduciondo sos efÉctos desde el odmer dia hábil laborabl¿ en Madrid siouiente a
la rocápaión por párto ds CNP PARfNERS devolv¡Bndo§ele al Tomádor-le p ma
págadá, sin repercutkse n¡ngún gaslo n¡comisón adicional.
NOVENA, MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿r¿cterislicas de la póliza no se admilen rnodiñcáciones delseguro
0EClMA. lil00lFlCAClONES DEL RIESG0
Podrá considerarse que er¡ste ¡gravac¡ón de ¡iesgo, cuando s€ produzcan cambios
eo l¿ profes¡ón, res¡dencia o, en su caso. act¡vidad deportiva que suponga un¡
s¡tuación más peligrosa p¿ra la vida o la salud, respecto de las in¡ci¡lmente
declaradas por elfomador-Asegurado en elcueslion¡rio lacilitado por la Entidad
Aseguradora par¡ talfn, el cual se obliga a poner en conoc¡miento de la Ent¡dad
Aseguradora dich¿s c¡rcunstanc¡as pud¡endo ésta cfectuar. s¡ procede, una nuev¡
t¿ril¡cac¡ón de la prima o rech¡¡o del nuevo riesgo establecido. En el supuesto de
qoe se produjese el rechazo de la nueva siluac¡ón da riesgo del Asegurado, esté
dejaria de estar cubieno por l¿s garanlias descritas en el pres€nte condicionado
dándose por f¡nal¡zado el seguro,
UNDECIMA, DOCUMENTACION PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precisará la siguienle documentación para el abono de la preslación por
fallec¡m¡eolo- Copia legible del DNI/NIE delAsegurado lanverso y reverso)- Cerlificado l eral de Detunción. Histon¿l di_ico o CeliFa,¿do redico erpedido por quier F¿y¿ asstdo al qseqL?do

do'de se rer¡ja arlecedertes persor¿ es oriqen tcla de diaq^óstim evo -cion y
^aturalez¿ de la e^fermedad o ac,rdente que c¿Lsó el'¿lleonrenlo o, en sL c¿so
lesrmo¡io de l¿s d,liQenDas .L o,cia es o docLmerlaoon aqedita¡v¿ si ésle h"biera
sido por accidente

sf fltffii:,,"ii'8?"3i:'"'"'"1,T:"lTffii: 
":l]i"*e 

se ¿cfed're e' saroo pendie^re

r"¿,i' 'il!'' ¡i,:iini.i?J "joiiil;"ffi;' i;'i:'-# dé prsssnrárse debid¿msnro
legálizádos. 6álvo qu€ lá Entidad AsegoEdora no lo co$idoro prociso. L¿ Entidad
Aseguradora se reserve el derccho de solicitar docuñenlaciór adicionel e le
mencionada previamente y de condicionar el pago eleclivo de las pr€staciones a su
recepción cuando está infomación ¡dicionál luera precisá a fin de: (l) verificar el
derecho del Beneficierio a per¿ibir lá prestación y de (ll) deleínrnar el hatamienlo
flscal que la Enlidad Aseguradora deba aplicar o las acfuaciones que ésta deba
llevár a cabo con objelo de ercluk cualquier responsabilidad de indole fiscal que
pudierá serle de aplicación en su calidád de pagador de la prestación.
E^ crso de Inc¿pác¡dad Pomanenle Ab§olüta por oralqúer caLsa del Asequraoo se
o¡eosarál- CopÉ leg,ble de DNI/N.E oe.aseg-raoo (anveso y ,ere's0,.
- Resolucior de l.capaodao emibda por la SeqLrd¿d Sooal u orqalrsmo compererte- Hisronal d¡rco o Ceniñcádo ñédico expeddo por qLren l¿ya ásrstdo al Aseq"rado

do'de se remj¿ anleceoerleq pe'sora'es oriqen 'echa de oragrósbco. evollció" y
ñall'alez¿ de la en'ermedad o ¿ccidenle que c¿Lro la inv¿lide¿ o, en su c¿so,
lestimonio de las diligenoas l!diciales o documenlació¡ acreditativa si ésle hubiera
sido por accidente- Cerlifcado e'ri do por l¿ e¡lid¿d banc¿r¿ er l¿ que s€ ¿c.ed Ie el saldo pe4die'le
de la trrieta e. l¿ fecla de ocureno¿ delsir estro

Todos los ,Lsbfic¿"Ies docLme¡lales fáúár de Drcserlarse debdamerte lega ¿¿dos.
saho qLe lá [nlrcad AseqLrador¿ no lo r]o"súere rireoso
Comprobación de la ncáp¿od¿d
Se e?crLara de rr"luo acuerdo enlrer¿ E¡tidao Aseguradora y el AsegLr¿do o. en su
de¡ecto. co. los Benefio¿nos De no alc¡n¿a5e acuerdo enlre l¿s pales éslat ¿cLedan
sonelerse ¿'proced'nie¡to de comprobac.ón perioal est¿blecido en e a¡ticLlo 38 de la
Ley delConlralo de Seq!ro
La Ent¡dad Aseguradora se reserva elderecho de so¡¡crt¡. documentación adicional
a la mencionad¡ previamente y de condic¡onar el pago efecl¡vo de las prest¡ciones
a su recepción cuando esta ¡nfomaa¡ón adic¡onal luera prccis¿ I f¡n de: (l) verificar
ol dérc.ho dcl Beneficia o a percibir la preshc¡ón y de (ll) deten¡¡nar el
tralam¡ento llscalque la Ent¡dad Asegurador¿ deba aplica. o las actuaaiones que
ásta dsb¿ llovar a cabo coñ obieto de orcluk cualqubr responsabilidad de índole
fiscal quo pudi.ra s. e do apl¡cac¡ón en 6u cálidad dc pagador de lá prestación.

DECIMOSEGUNOA. PRESCRIPCIÓN
Elplazo de prescripcion de los deredos que se de.ü¿yr dei presenle corhalo será dp
cinm aaos cDntados a pa{r deldE e' que pLd;eror ejercilarse

DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los ir¡pleslosy recaeos que se deban por.a¿ón de este conlralo ribularán conforme a

ia legislación ügente en cada r¡omento siendo porcuent¡ del fomador/Asegurado o

d6106 Ben¿lic¡ados scgún proceda,

E Páñro 23023 úaORrO iESP¡Ñ
9gJ,s6..3¡d.rLb@dosG'o¡a¿s laNlF A¿53a¡s cLw a¡mv, o



I¡ATURALEZA DEL RESEO CUSIERTO !ñA

OECIIIOCUARTA. JURISDICCIÓN
Er p.eserle contr¿lo qLeoa somelido a lajurisdicoó" española y deñfo de ella sera lLe¿
comoelerte DaE el CorociÍiet.to de las ¿ccio"es deriv¿das del misno el del do¡riciio
oe. +omaoor:Asequraoo, a cuyo ebcb ésle desgnará un donicrlo er Espana e. c¿so de
aue elsuvo esfuvíese srhado en eleírantero.
d-e-cir¡iióuiñir. cLAúsuLA oE tNbEMNrzActóN poR EL coNsoRcro oE
óóÉriEñrCróH DE sEGuRos DE LAs PERDTDAS DERTVADAS DE
ACONTECIMIENÍOS EXTRAORDINARIOS Et{ SEGUROS OE PERSONAS
De confomidad Én lo est¿blecioo en el lexlo,efundioo del Eslat"to leqal del Co'sorcio
oe CorlerMoon oe Sequros aprcbaoo por elReal Decreto Legrslaüvo7/2004. oe 29 de
octubre. v rnodifcaoo poi r¿ Ley 12 2006, oe '6 de mayo el Tomador oe un Conlralo oe
Sequro de los q"e deben ooligáloriamerte ,rcorporar réc¿rgo a lávor oe la olada enndao
piDhc¿ empresar¿l bene l¿ 'acrllad de co'verir a cobedLra de los riesqos
i)xfaoro,raíos cor cLalqubr E_toad AsegLraoora qLe reúna las condicjores pxigid¿s

Dor la leorslación vroente
Las mtlemni¡aooñes oeflvaoas de sirÉslros produooos po. acDnteorrerlos
extraordmanos acaeodos er Espana y que ¿hcÉr a rcsqos e. ella srlLados. y t¿nbiér
los ¿c¿ecrdos en el exlraniero cuardo el Asequrado te'ga sL residercia habitual en
EsDa*a serar paq¿oas por el Co.sorco oe Compe¡s¿ción de Seguros cuañoo el
Toh¿dor hLDiese útrsfecl^o los correspord'e1tes recargos a !u lávor y se proo"F?
alqu¡a de las squienles sifuaoones
a)- oLe e iesito extr¿ororrario cuoÉrlo por el Consoroo de Compersacio. de Sequms

ro esté amóarado por ¿ pó'iz¿ de seguro mnbaEoa cor la En¡dao Asequraoor¿
b) 0"e. aL' eslaroo ampar¿do Eor d:ch¿ po[ra oe seq-'o, las obl.q¿arores de la

Enl,oád Aseo"raoora no DLoiera¡ ser cLmDhdas oor haoer sido declaraoa
luo crarmenle-en conorrso ó po'estar sLjelá'a un pic4g¡'¡,aa1a oe hqLE¿cón
rntprvÉnd¿ o asurnrd¿ oorelCorsorcio de ComDersadón de Seouros

F Co.sorco de Conpe^sació¡ oe Sequros aiusl¿rá su actLacó' á lo drspuesto en e'
mercionaoo E:tatLlo ea¿. e" l¿ Ley 50/'980. de 8 de octLb.e de Corrralo de SeqLfll
e¡ el Reql¿reñlo del seq-ro de resgos exlraodinarios. aprob¿do por e Real Decre'o
300r20C¿. de 20 de 'eb€'0. y en las disposioo"es conplemerlar¿s
I RFSIIMFN NF IAS NORMAS LEGALES
l. Aconlec¡ñ¡cnto§ e¡tÉordinado§ cubiertos
ár -os srouienles fenomenos de la natLraleza lenefrotos v maremolos inLnd¿ciones

e{haoíon¿nas I'nduvendo los embates oe ma1 eruDdónes ,/o'canicas Emoestáo
crclorica alipic¿ (i.cl"yerdo los üenhs ext€ordirariós de raóas sLpero.esa 120

kr¡/h, y los tor¡ados)y caidas de meleoñlos.
b) Los oc¿sionados violenlamenle como m¡seorencia de lenorismo rebelión

sedrcioñ, molin v lumullo popular.

cl Hechos o aduác,o'es oé las F"erzas Anadas o de lds Fuer?as y C"erpos oe
Seguridad en hempo de p¿z

2. Riesoos ¿xcluidos:
al Loi que no den lugar ¡ indemnizac¡ón segün la Ley de Cont¡ato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contralo de seguro dist¡nto a

aquellos en que es obligator¡o el recargo a favor del Consorc¡o de
Compensaaiin de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aonque no haya prcaed¡do la
docláráción of a¡al ds guerr¿,

d) Los derivados do la anorgia nuclear, sin perjuiaio de lo est¡bléc¡do an lá Ley
25/1964. d.29 d. abril, sobrceneoia nuclear,

el Los producido6 por funómonoa de la naturále¡a distintos á los soñalados on Bl
erticulo 'l del Roglamonto dol Séguro dc R¡6§gos E¡traord¡nario§, y €n
peñicular. Ios producidos por el€vación del nivel freático, moviñiento do
laderas, desl¡¿amienlo o asenlamiento de tenenos, despreod¡mienlo de rocas
y fenóñonos 6imilares, §alyo que estos fucran ocasionados manifaslamento
por la acción del agua de llwia que. I su ve¡, hubier¡ proyocado en la ¡ona
una siluación de inundac¡ón extraord¡naria y se produjerar aon carácter
simulláneo a dicha ¡nundación.

0 Los causados por actuaciones tumu¡tuanas producidas en el culso do
rounioñ¿s y manifestaa¡ores llevadas a cabo confoame á lo dispuosloon lá Loy
orgánicá 9/1983. d6 l5 de julio, reguhdora del derecho d¿ rounión, ási como
duranto ol fanscurso de huelgas legales, sálvo que las ciladar actuacione§
pudioran Bor cálificadas coño acontecin¡anto§ artraordinários conlome el
aniculo 1 delReghmento d€lSeguro de Riesgos Exlraordin.rios.g) Los causados por mala fe del Asegur¿do.

h) Los corespond¡entes a s¡n¡eslros produc¡dos antes del pago de la primara
odma o cuando, de confon¡idad con lo establecido er la Lov da Conráto de
Seguro, la cobedua¡ del Consorcio de Compensación do Seguros so hálle
suspond¡da o elscguroquode extinguido por falt¿ do pago de les primes.

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad soan califcádos por el
Gobiomo do l¿ Nación como do ücalásfof¿ o cálámided nacionalr.

3. Extons¡ón do la cobenura
la cobenLra de los nesoos e\lraofd,ra¡os alc¿nrará a l¿s mEm¿s oersonas y s-mas
aseour¿oas oue se rarañ esEbleodo en'a oóhla a efeclos de los nesóos ord,n¿áos
F. fas poliras de segiro de v'dé qL,e, oe ác-erdo co'lo pre¿isto ei el contr¿lo, y oe
confomdad co. la romát,vá regLladora oe los segL¡os priv¿dos generen provisió-
malenalica la coberlLr¿ dei Consoicio se relerirá al c¿pit¿l er riesqo p¿rá ¿¿oá
AsegLrado es deor a L¿ drtrenci¿ enlre la s,m¿ ¿sequr¿da y la provisrón m¿lemábcl
que de con'or.nid¿d con la rcmatv¿ cibda la Enlidad AseqLradora que la huberé
emitido deb¿ tener co¡sbtL,d¿ El imporle corresponoiente a '¿ crlaoa pousó.
materálicá será s¿lislecho por la,rerco"¿da Enüdad Aseouraoo.á.

ll. PRocEDlMlEl{To DE AcTUAcloN EN CASO DE SINIESTRO INDEIiINIZABLE PoR
EL CONSORCIO DE COIIPENSACtÓN OE SEGUROS
En caso de siniesl¡o, el,4os Benefciario/s, o sus respedivos rcpreseitanles leg6les,
direclámenle o á faués de la Erlidad As¿úuradorá o del Med¡ádor de seouros debeán
conunicar denlro del plauo de siele dias de ¡abedo conocúo la oo,rrerclá oel snieslro.
e1 la delegaoón regional del Corsorcio qLe conesponda. según el fugar dol1de se
pdu'o elsirieslro La cor¡Lrtac,ór se lomulará en elmodelo eslablecido alefeclo, que
está drsoonúle e¡ la oáoma "webü oel Consorcro (wr,vw mñsoBeoLros esJ. o en las
oncmas Ae ésle o de la Eñlioad Aseguraoora alqLe oeberá adjurbrs¡ la do@menteoón
qLe, seqú¡ la nalLraleza de las lesiores,5e reqLiera
Pa.a aalarar cualquier oLda que puoieÉ su¡q( sobre el procedinienlo a seguir. el
Consoroo de Compersació" de Sequros drspore del s8uiente telérono de Abnoón al
Asequr¿do 902 222 665.

DECIIiIOSEXTA. PROfECCÓN DE DATOS
De conformidad mn lo previsto en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciernke. de
Prctección de Dalos de Carácler Pe6o¡al la E¡tidad Aseguradoc inlorma de la
exislencia de dahs de c¿rácter perso¡al tánlo é¡ sopode fsico, como en soporte
automalizado que pueden ser slsceptbles de latarnientoo de !n fiaiero de su titllaridad
en elque se incluirán los dalosqle han sido recabados para eldesarollo y cumplimienlo
del presenle mnlrato, y respedo del clal el Tomadod Asegucdo podrá¡ ejercitar los
dercchos reconocidos en la Ley y, en parlicllar los de acceso, reclific¿ción y cánc¿l¿ción
de datos, así como el de revocaoón del @nsenümieñlo por la cÉsión de sus dalos y de
oposición e¡ los teminos pEvístos en la mencio¡ada Ley y en su nomaliva de
desarollo a uaJes oe escrto que podra arngir a la sede sooal de la Enudad
Asequr¿dora. eñ Madrid, d Ocleñdiaro 10 Plarla 21El Elanto o ve E-Mail:
alenoon@mpparhers e!.
El eiercicio de los cilados derechos de acceso, rectifaaDión. cancelaaión, revocaoón del
consenlir¡ienlo y oposició¡ no supoñdé co¡lrápreshoón de ni¡gúñ lipo para el
Tomador/Asegurado.
Los dalos personales necesanos para el cur¡dimiento del contralo de seguro tendrán
carácter obligato¡io En caso de nesativa a facilitar dichos datos, no será po§ble la
celebractór oer preserle conlrato de seouro
MEDIANTE LA ACEPTACIoN EXPRESA DE ESTA CLAUSUTA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓ¡T DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL MEt\Clot\ADO FIC'IER0 a olr¿s Entio¿des para el cumpliniento oe
lines direclamerle rel¿Go.¿dos con ras funciones para los que terúl. soliajtados asi
cono co¡ 'res est¿dislicos y aclLari¿les y. en sL caso. de prevenciór del ftaude. y que
pued¿n ser cedidos a olras Enlidades Asequrado¡ás por rarones de coasequro. de
reaseqLro o de cesión de carte.a, t¿mbrén Dodrán ser ceddos a entidades ñnarcieras los
dalos Defsonales estnclamenle necesáÍos á elechs de moo de oresláciones Asmismo
meoianle la aceptacor ereres¿ de e§a cláLsula, e, ToriradorAsbgur¿do mnsienle en el
lrat¿mienlo por lá Erfdad Aseqlradora oe los oalos @rlerdos en el cueslronado oe
salLd, qLe er su caso cumplinerle el Tonadol AsegLrado p¿ra lá conkatáción del
Séquro, asr como de los QUe evenlualmerb pLedan rec¿barsé de los reconoomentos
médicos prachcádos al misno paÉ el clmphmerlo y oes¿nollo del presente seguro, ro
sierdo objelo de cesón a lerceas s¿tvo a e¡'lidades ¿seguradoras o reasegLEdoras por
razores 0e @asegLrc feasegu'0o cesrú 0e cártefa
Del misnE modo el forádor,Asequraoo ¿ulonza a la Ertdad AsegLBdora pa'¿ la
lranrl¿ción oe oralqL,er bpo oe ónuricación que ésla crea conñnierle tcihtarc
relalNa a los corlralog sl,scritos con est¿ Enlidao ¡ecesarios pata el cr.mplimienlo de bs
mismos,
o er aqLellos cásos en oue la EnMad Asequr¿dora teng¿ un inlerés leglimo
16,. REGIf{Et.¡ DE RECLAMACIONES 

-
El égimén dé las reclemeciones será elprcvislo en elarticulo 97 5 de lá Ley 20/2015, de
14 de iulio, de orde¡aciofl, slpervisiófl y solvencia de las e¡üdades as€gumdorás y
reaseguÉdo.¿s y disposrcio¡es concorda¡les
El Suscfiptor del segurc, el lomador/aseglrado y el Beneliciaio o los Beneficiarios. asi
como sLs deredohabienles. eslán f¿cultados para lomLlar qLejas y reclámaoones arle
elServicio de Reclalacionesoe lá D,recoór Gereralde Seguros y Fo.dosoe Pensones
co¡lm la Entidad Tomadolaseguradora, siconsiderán qle ésta realiza práclicas ablsivas
o lesiona los derechos denvados delmnlrato dé seguro.
En relaoón cor lo anlerior, se adúerte qLe para la admrs,ón y (ramitaoon oe quej¿s o
red¿m¿ciones arrc el SeMoo de Redamacones será impresamoüle acr€silar haber
fomulado las quejas o reclamaaio¡es, previamente por escrilo al SeNicio de olejas y
Reclamaciores de CNP PARTNERS y en su caso. con posterioddao. a, oefersor oe¡
Chenle de la Entoao Tornaoor/¿segLrddora, o que hay¿ tEnscu¡rido elpl¿zo legalnenh
eslableodo sin que 4aya sido resuelt¿ por la Ertidad
El Servioo de oueias v Reclaraciones oe CNP PARTNERS domioliado en calle
ochanoÉ"o ro'0, Planla 2¿ El Pla¡lio.28023 [,{adrio, hanibrá y resolverá cuanlas
qLeias y redamaoones le sean brmuladas Dor l¿s Dersoras an(enoñiente me.cionadas,
er pnme? mslánoá y tras su resoluciór por dicho depanámento pooÉ sequirse la
lrar¡iláción anle el Defensor del Chente de rá Entio¿d Tórnáoor/áseoirrádorá
D A DEFENSoR. S L domioliado en s Marqués de la E¡sefaoa 2- 6' pranÉ, 28004
Madrid rho 9'3104043 Fa¡ 9'308499'w$iwoadelensororo La entidao
fon¿dolasequradora se conpromele ¿ preslar la coraboració¡ récesaria er l¿
irslrucoór del orocedinienlo oe resolucion de lás oueias v redám¿ciones v á ec€olár las
resoluciorés oúe el Defersor oel Clierle emit¿ y que té"qan c¿¿cter ,rnorlarie pá,a
CNP PARTNERS
Lá presentacjón de redamación anb el Defe¡sor del cliente de CNP PARTNERS así
como sL resoluciór. no obsl¿cLl,za la plenilud dÉ tLtela iLorcial, et recrrso a otr!
mecanismo de so,uciór de aDnfliclos. ni¿ la Droleccdn a4mnralrahva.
El SeMcio de oLej¿s y Redamáoones aclLárá en la resolLció¡ oe las aLeias v
redar¿oores de acuerdo mn lo estableodo 6r su Reolame"lo oue eslará ¿ dtsDoiicióñ
de los romaooíasegur¿dos er las oñciras oe la Ertñao asegLradoE y qLe les sera
f¿cilil¿do en qlalquier momenh

Lea porfavorcon delenimieíto elcontenido de las condrc¡ones de esto documento, antes de su conformidad y llrma.

El Presenle contralo se rige Por las CoNDICIoNES GENERALES. por las CONoICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la Eotidád asogurádora,
que, en su conjunto, conslituyefl el Conlrato de Seguro, ca@ciendo de velor y eleato por separado. Las cláu¡úlas da lás CoNblCloNES GENERALES son desárrollrtas v en
5u caso, modillcadas por estas CONoICIoNES PARTICULARES. En cáso ¡e discrapancia entrc lo oslablec¡do en las CoNDICIONES GENERALES v lo oactedo eí bs
coNolcloNES PARTICULARES, Prcvalecerán ást¿s sobro aquellas. sálvo que d¡cha d¡icrepanc¡a derivo de p¿ctos conka la tey, t¿ morato elord¿n públíco, eh crryo caso sá
entenderáo nulos de pleno derecho.

VIDA

CNP PARINERS OE SEGIJRO§ Y ñ C/ Oih6I]diEO, 10 EI PI¡ñIIO 2AOfl MADRIO IESPAÑA
s1.ssc3!d. L'bdrJsSñd3d6,roro195hor.ñca3230 tm. 1q MF ¡ 2ss3,ú45 ca€¡dma DGsFp co54@ió1
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CONDICIONES GENERALES

lSt mnrruens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NotrsRE oE LA ASE 2Strl ¿dm lEsp¿ñ¿)



I\ coNDtctoNEs GENERALES
!@ cenrnens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NoxBRE0ELAasEc¡JR ooRÁ:c\pp@ñ¿lM¿dñdtEspm, I{ATURALEZI OEL RIESGOCUAERTO !d!

A los efectos de lo dispuesto e¡l los arliculos 122 y 124 del Reqlamanto de ordeneción. SuDe ¡sión v Solvenc¡a de l¡s Ent¡dades Aseouñdoras- aórobádo Dor Reál Decrero
1060/20'15, de 20 de noviembre. ambos irclu¡dos. éfTomádor do-lsaguro reconoce haber reiibido. en l¡ misma fecha y con anterioridad á lá celebración del piesente contratJ,
Notálnlormativ¿ comprcnsiva delodos los asp€ctos relelivos elpreiente seguro que se conlemplan en los citados pieceptos rogláft€nterios y se comproniete erpresamente
a d¿rlo a conocer a los TomadolAsequrados.

EL [ORIASEGURADO CNP PARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS. S,A

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA -ClOChANd¡N ESPAÑA) 1 T]¿9I521EOOF 13¡
le xrF 4265:,ar¡5 Cráv.tuñYA OG



í. coNDtctoNEs GENERALES

!@ crnrNsns SEGURO oE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS

lo ihnb?iÉr pbnt,o. 2s0¿J Ma¡nd lEsp¿n¿t NAIURALEZA DEL R ESGO CUBIERfO N¿ IIdA

t. oEFtNtcto Es:LL ENTIDAD ASEGURAoORA: CNP PARTNERS 0E SEGUR0S Y REASEGUR0S,
S,A., i¡scrila e¡ el Regasbo de Enüdades AsequradoGs por orden Miñisleñal de
'3 de Sepliembre de 1978 con el rúrnero C-559 con domlolú sooa¡ en cJ

Ochand¡ario no 10. Pl¿¡la 2¡ El Plantio - 28023 MaoM. es quren asume É
coberlura de los rie{os ob,elo de este conl,?lo , garanuza él paqo de las
preslaooaes que @respordan con eneqlo a las condioones del mlsmo
El confolde la actvdad de CNP PARfNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS,
S.A. conesponde al MinElero de Ecoroñra delEslado Español, a lravés de la
Direcoón Geferalde Sequros v Fordosde Pensones

1.2. ASEGURADo: Fsla persoía fsrca sobre la qLe recae el riesgo En esle caso
será el tituhr de la l¿rjet¿ em¡lida por Bardays Bank Plc Sucursal en España y
que deberá ser residenle en Espai¿ le¡er u.a edad supenor o igual a '8 años e
r¡'e.iora 65 años er elmomenbde contralación de la poliz¿ no p¿decer nirqu"a
enfermedad orave enmnFarse en buen eslado oe s¿lud v est¿r lrabaia¡oo
remu'eradam-ente en España dado de alta en la Sequñdad 91cÉ1. Muluahdad o
Mo¡teDio o nslilucion análma

t.3. TOMAbOR DEL SEGUROi-Persona'iscá que suscflbe el preserle contrah con
elAsequmdor y salisfac€ las prim¿s

1.4. MEDIADoR: Pe,sora Fis¡ca o JuridEa que real¿a las ádrvÉedes de meoÉooír
erue los tomadores de los seguos y las enlidades aseguradoras @rsrstertes en
la Hesenlacón. propuestá. realpaooq de lrabaios previos a la celebraoón de un
corlratode seauro. o de celebraoón de estos co¡ralos asícomo la asGtenoa en
lá oesbór v et¿ucion de dÉhos conralos, en partorl¿ren caso de siniesto

1.5. Blt¡EFlChÉO: Bardats Bank PlL. suoris¿l¿¡ España mn cárácler inevocable.
1.6. PoLIZA: Se de¡omma Éhza al conjur'lo de doormenlos en que se .ecogen los

dalos y pactos delContrah de Séguo
En conselo la presenle PólEa s¿ compone de.
Las Condrcrones Generales y Partcul¿res del Conlralo de Sequro. que requlan los
deredos y deberes de ras partes con relaoón al naomrenlo, vda y ednción del
con[ato y a los dryersos aco¡teümienlos y situaoones qre pueden producirse er
drcl'as eraDas v el ¿lc¿nrle de las aaranlias clbiertas par¿ los respectvos deslos
que asumé la Óomp¿ñE Asequradóra
En las condiciores partiorlares se recogerán los datos propios e i¡di!'dLales del
asegurado, y las cláusulas que por üofunt¿d de las panes co,nphter o modiñquen
las Cordroones Generales en los teminos que sean pemitdos por la Ley asi
coño h rrformaoón necesarc para su celebr¿cón
Posteriomenle v en cáso de modrfic¿cón d¿ la oóliza los cambos s€ refleEr¿n
medÉrle supbóenlos a € póIza. "umerados i¡nebt,vamenle cuanlas vtces
sea neces¿n0.
Todos estos dodme.los'oma¡ pane de la poliza. los qrales en su conjunlo
consmuyer el Contr¿lo de Seguro, careciendo de v¿lor y efecto por separado En
caso de drs«epancia prev¿lecera lo pact¿do en las Co.dioones Panicllares
sobre lo eslablecido en l¿s CondrcDres Ge¡erales

1.7. PRlllA Es el Drecio del seouro
1.8. RECIEO OE PRIMA: Es él doorn€.lo luslrlicabvo del pago del seguro. donde

figuÉ el imporle resullarle de la prim¿ y que i¡clur¿ los rec¿rgos e impueslos
leoelme¡le reo€rc¡rlibles

1,9, FECHA OE EFECTO: Es la lecha e¡ la que enlra en ¿igor el sequrD de acuerdo
con lo esEblecido en las Condúones P¿ñcul¿res

1,10, ACCIoEi{TE: Lesión corporal derivada de una causa $lbita, violenla, extema y

ajena a la inlencioñalidad del asegu€do, acaeoda durante la vigencia de la
póliu.

1.11. EñFERITEDADT Toda alleracion de la salud origrada por una causa diferenle de
ün accidenle. que deba dar lugar a Énsult¿ o deba ser dragnostied¡ o lrat¿da
Dor un íÉdrcó autonzádo lec¿lmente á oraclrcár su aclividad omfesonal

1.12. ÍRABAJADoR PoR cuEffa AJENA:la persora'isica que se oblig¿ ¡ prest¿r
su [¿bap en dependencÉ de un empleádo'en base a un contr¿lo de lrabato a
c¿mbio'oe una remuneración de ácre.do a la legslacior labora' espaÉo,a
vigeflte, que se encuenlre dado de alla e¡ e regimen mnespond¡ente de la
sequndad sooal. yque .o sea funoonano p,jblico..

1.13. TRABAJADoR PoR CUEt{fA PRoPIA 0 AUToiiOMo: L¿ perscaa fisica qüe
desarolla una actedad profesronal remunerada no dependiente y que se
e¡cuenL.a dado de alt¿ en el Réoimen Esoeo¿l de Trabai¿dores Aulónomos de la
Sequndad Soci¿|, Mutua,I\,loclep'io o ndilución análoga '

1.14. FUI¡CIONARIO PUBLICO: La persora 'isic¿ que se obliga a prestár su propro
lrabaio pa.a c1lalquier orqa¡ismo o erle Eslalal, Aulonómico, Provnoal o locrl
baio un contralo de trab¿jó sornetroo at Eslatutode la Fu¡ción Púbhca.

1.15. DESEI¡PLEo Sifuaciór er que se enqrerhañ quienes pudiendo y querieñdo
lrabajar .enui'eradamenle por cuenla ajena pierd¡n su empleo y sean privados
de su salario [or c¿us¿ db[nt¿ de su voluntád y por aquelhs cáus3s
conlempladag er las Cond¡ciones Partcul¿res de la presente polEa

'1.16. INCAPACI0A0 TEiIPoRAL: Alteración temDoral del est¿do de salud del
Asesumdo constaEda medicamerle. debida a ,r¡ accdente o enfemedad de los
cubE¡los por esta póliza, y deleminanle de la lolal ireplifud delasegurado p¿ra el
ererooode su actvidad DrolesDn¿lde loma no Demanenle

1 17. PERIODO DE CARENCIA Periodo de tiemDi compubdo e" dias o ,neses

u¿rscumdos a p¿rtr de la Feúa de Efecto del Seguro, o en su c¡so enbe dos
tnieslros. duranle el cual el contralo de seguro ro despliega efectos, es deci. en
elpresente corLak¡ óe sequro no cubre co¡tnge¡cias durarle diúo periodo.

1.18 RELACjoN LABoRAL: La ¡elaoon lurídrca e{slente erlre un Trebaj¿dor por
cuenlá aÉ¡a v su emoleádor.

1.tg HOSPIT¡\LZÁCIÓN: lntemamrerlo en Cenlro Hosplálar¡o Cento San ano o
Clinic€ como consecuenoa de enlermedad o amdente.

1.20 CENTRo HoSPIIALARO, CEi{TRo SAI{|TAR|o 0 CLINICA: se entende por
lales equellos establecmi€rlos leqalmenle aulon2ados para ellralamierlo m¿dico
de enfermedades o lesiores corporahs, pro,rslos de medios p¿m efecluar
dráonósLcos e ifiletuenciones ourniroicas ! de servroos medrcos v de enfemeria
duénte les 24 horas del di¿ los látámÉnlos que en d,cho estáb€cimienlo se
ofezc¿n deben ser preslados por persoralmédim trlulado
No se consideBrán @ntros horpit¿blos, sa[itaíos niclinicas. a efectos dal
seguro, lás rcsiderch6, a6ilos, cenllos da dfa bah6arlos, cá3as o clín¡c¡s
de convalecencia, inslalácionos ospoclalménto dedlcadas al ¡nternamienlo
y/o tratár¡iento de droqedictos. alcohólioo§, nouót¡cos o enfermos
inentaler, o a lá epl¡cáclón dó métodos do adelgaz6m¡ento, reposo,
rejuvenecimienlo, tatárñiento estét¡co6, termalei, m¿sajos o tratamlentos
similere6.

l.2t SUMA ASEGUR 0A O PRESTACIoN: Es el importe qLre, de ¡oJerdo a lo
esláblecido en las Cordrcones ParlioJlares. el Aseqü.ador se comDromete a
paaar al Eenelciano al acapcimienlo de las contingenci¿s previstas ef la mrsma.2, LEtISLACIÓNAPLICABLE,

ElDresenle conlr¿lo de s€orrro se endrenlra someüdo a lá Lev 50/1980 de I de Ocfubre
de Corlralo de Seoum. lá Lev 20/2015 de ordenación suDeMsión v solvencie de laa
e¡lidades asequra¡oras / re;sequradoras. a, Real Decielo 106d¿2015, de 20 de
Noüembre, de ordenaoór, supervEión y solveroa de l¿s enlidades ¿sequrádoras y
reasegurador¿s y disposiciones concordanles. y se regira por lo convendo e4 h PólEa y
$ los reshnbs doqrm€ntos conhacfuabs
3, OBJETO DEL CONTRATO
Por el presente contrab de s€quro la compañia de sequro se obhqa al paqo de de la
prestaüón g¿ra¡liz¿da a los benerloanos desig¡¿dos en las cordroones pañculares
lar¿ elc¿sode ocurencia de los nesqoscubiedos¿. PERFECCION Y TOMA OE EFECTO OEL CONTRATO
El Confah se pelecco¡¿ por elco¡sertmrenh de las pafes. que se marúesb por h
$rscnDcrór de la PolEa La coberllra cDelr¿lada y sus mod ic¿ciores o ¿dioones ro
tomarán e'eío menb-as no haya sdo salisrecho elÉnmerecrbo de pn.la. sallo pach er
contrario eslableodo en las Condicones P¿rtcul¿res
Las oblEaoones de la Entrdad Aseouradora cúmenzarán a las cero horas de. dia er que
haya¡ sido cumpk¡ent¿dos ambosiequls os
El segrro será ¡uo s, en el momenlo de s! condusón no e{:le el neslo o ha ocumoo ol
§niestro
5. GARANÍIASCUBIERTAS,
De dorerdo co. lo establecdo en el condoonado de la polrz¿ la suma asequ,?da se
abocará al -on¿dorAseour¿do con el limrte "laximo de 0 o¿rtos corseculivos o 18
paqos ¿te,nos en ht¿l pa-ra loda la vqeloa del seguro remp.e q-rre *¿ya transqrrido el
penodo de c¿rencia e¡presdo er las Cordicjones Partculares. y se produzc¿ por

¿louna de las siquienles circunstancias'
5.1, Desempleo
Sólo eslarañ cLbiedos Fente al 'iesqo de Desempleo los TomadoreyAsegurados que en
el momenlo de prodLc¡rse el snEslro se¿n lrabaladores por cuent¿ ajera con conlralo
,ndennido y co¡ ura to,nada laboral rqual o su perior a 1 3 hoc s semanales q ue. Haslá el momenlo de r¡cunir ei la srtu¿crón de Desempleo qJe dé lJqar alpago de

la prest¿oó" l'Jbierar lerdo ura Relación Laboral ninlerrump,oa con el mrsmo
emoleadoroe ¿lmenos seis meses de dJraoón cor corlralo l¿boralrrdel¡rdo.

No tendÉ la cons¡deración de contrato indefinido a efectos de la presente pólize le
concaten¿ción de varios conlr¿los temporales o de durachn deüeminada.
Los funcionarios públ¡cos no están cub¡ertos por l¿ garántiá de desempleo cn h
presenle pól¡za.
5.2. lncapac¡dadTenporal
Eslara_ cJbierlos frerle ar nesqo oe lñc¡pacdad Temroral los -omadores/Asequr¿dos

que sean trabaFdores por cuenla propr¿. IJnconanos püolicos o por cuerta aFra (!n
rrdeperdenoa de la rel¿cón 'aboral siempre que el accdenle o la enfermedad q,re den
luqar a l¿ re¡enoa rr capacdao lergan su onqen u ocuran cor poslepondad ¿ la Fecha (h
E'ecto y srr pequicio de lo eslablecioo respecto dl penodo de carencÉ.
5.3. Hospit¡lizecióñ
Est¿rár orbielos terle alnesqo de Hosprt¡hzacór los Tomadores/Asegurados que sear
lrabaÉdores por cuertá propÉ fu¡oorarios públims o por cuerla ajer¿ co¡
ndependencE de E relaoor laboral lqualmerte estarár cubertos por la garenlia de
losp al¿acion los Tomadores/Aseguredos qJe e" el mo¡nerrc del s¡niesfo no
desemoe¡en ura aclivrdad oofeslonal @munerada Todos los lraba,edores mercionados
e¡ el baÍa'o ante4or per¿ acceder a la cobelura de ¡osprt¿h¿oón debera^ eslaf
rqres¡dos durarte Lr perodo mirmo de 7 d:as m¡seúLvos y completos er un cenfo
hosprlalano. s€mpre que el accidenle o la en'emedad que ongrren didr¿ l.ospitali¿¿ciór
lenqar 5u oriqen J oorr¿n con poslenondad a la fecha de eleclo de'seguro y sin
peíu,co de bÉstablecioo respecto elperiodo de cerercE.
6. EXCLUS|oNES.
Para lá gara¡tia de oesempleo:
No sp @ns¡derará que eslé en Desempleo ¿l -omadolAsegurado que se enorerlre er
[UalouÉr¿ de lás siou€nles situeciones:. Cuando ceie volunlarüñenle en el habajo, salvo por las cáuse6 prcvistáÉ

en los erlículo6 O. ¡11 y 5() dslE6látulo d¡i 106 frabaladoros.. Cuando haya sido despedido y no recláñe en tiempo y foma oportunos
contra la d.lcislón crhpresarlal; sálvo por en¡nc¡ón del aontrato o despko
básedo 6n la6 c¿use objotlvás prsv¡stai an el ¿ñiculo 52 del Estatuto de
los Tr¿baiadores-. Cuando, irecl¡lEdo ¡mprocedÉnté o nulo ol dospldo por Senlencia f¡me y
comünicede por el emploádor lá fuchá d6 rolncorporaakin al trabajo. no se
ejer¿a talderecho por perle delAsegur¿do o no sa haga uso. on su caso, da
lá6 ecc¡ones previstas en lá laEialac¡ón vlganle.. Cuando no hayá solic¡t¿do ol r€¡ngraso al pue6to de trabajo en el caso en
que la opcÉn enlre inderñni¡átión y réadmlslón corrcspond¡era al
tribajado¡, o se estuv¡era en excedencia y venciora ol parfodo fjado por la
mrsma,. Cuando su conlráto se erlinga por jubilac¡ón del ompresario onplo¿dor
ind ividual del Asegurádo.. Cuando su contrato se extinga por despido dsclarado prccodante.

. Los tr¡baiadore§ ,iios do carácter dlsaontlñuo en los periodos en que
aarclcan de ocuDac¡ón efect¡va.. S¡ se produce coalqu¡er s¡tuación de Desempleo denlro del Período de
Cárencia.

lqualmenle s€ encontr¿rán erclu¡dos s¡ ¡nmediatamente anles de le fechá de inic¡o
del 0esempleo, el Asegurado:. l{o ña len¡do re[ación labor¿l dur¡nte un periodo conlinuado de. el menos.6

mase§,. Ha estado v¡nculado por una relacióñ laboEl en le que el dssp¡do os una
caEcledsl¡ca regular o recurente o en caso de que elAs¿gur¿do conociel¿
o debiera conoqirsu paso inmediato á la situación d. Oesampleo.. S¡ su relac¡ón l¡boral lo fuera cor una emprEs¡ propiedád do tu ámblto
familiar hasta el sequndo grado de con6engúin¡dad o afln¡dád, asi como en
los casos en que el Asegúrado o un familiár EUyo heslá €l §ogundo gñdo
de consanguinrdad o annidad fuera Administradordo la empresa,. cu¡ndo el Aseourado luera socio de la soc¡eded emDleádora con presanala

o represeñtácidn dirccla en los órgáno6 de admlnbt ación de h Sóc¡edad.. S¡ ei Aseour¿do rechazá un ouealo de tabeio allernetivo otscldo oor el
misÍro u óto emple6edo acoide con su fomiaclón, erpedenc¡a y ludar da
residenc¡a.

l'ilhi lñ1Ptl
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. S¡ el Desempleo se prodr¡co doipuás do quo ál Asagurado haya alcanzádo la
edad legal de iub¡lación con respecto a la actiyid¿d que llevaba a cabo,
rouniondo todos 1o3 rcqu¡srtos legahs necesanos pan acceder a la pensión de
iubilaciiin. Se ásimilá á diche rituac¡ón lajubilacióñ entlcipad¿.. La ertinción dol conlrato hboral como consscuancia d, lá ora¡ubilác¡ón dal
Asegurado. Se entenderá por prejubilación aquella que se produce cuando la
indemnizac¡ón por desp¡do consisla en una rcnta leñporal pagadéra en el
ríom0nto del desp¡do hast¡ la fecha en la que el tabajador acced¡ a la
iÍhilác¡óñ

Para ¡ai oar¿ntiás de lncaoacidad TemDoralv Hosoiteli¿ación:
No henén b consideráoón de lhc€p¿tdad Tempora, nr Hosprlahieoón y

consecuenlemenle. no se Dag¿ra preslaoóa alguna por aqLellos sinieskos que esullen o
sean conseorenqa de as srouEnles snuaoones'. Los periodos de- dsscanso voluntá o y obl¡galorio qua procod¡n por

maternidad o paternidad.
. Dobres de espalda, salyo que eristan evidencias objeüvadas por estudios

médicos complementar¡os (r¡diologías, gamnagrafías. escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongan lá existenaia de una lesión c¡usanle de la lncapaaidad
Temporel o de la Hospital¡¡a.ión.. Cefaleas y enlemedades monlalas o néflios¿s, áún cuando e¡isten evidencias
médicas.. Los produc¡dos como cons€cuénci¿ de tent¡tiva de suicid¡o del as€gurado
(duranle el primer año de vi¡enc¡a del seguro) o Enlermedades, les¡onas y
complicáciones causadas d¡aect¿ o ind¡rectamente por voluntad del
As¿guredo, o deívadas de la reali¿aa¡ón de actos notoriamente temoraíos quo
enlrañen orave riesoo oar¿ lá salud.. Las prod_ucidas cuinüo el Asegurado se ÉncuentIe baio la inlluencia del
alcohol, drogas tóxic¿s o estupefac¡entes no prescritos méd¡c¿menle; los que
ocurran en aaso de perfuñaciórl me¡lal, soíambulismo o en desafio, lucha o
riña, ercapto caso probsdo de legrtima delensa; asi como los dedvados de una
actuac¡ón deli.t¡va delAseguñdo, decla.¡da jud ic ia lmente,. Cualquier onfeínodad, doloncia, lesión o estado (o las ¿nfsmodades quÉ se
denven de eslos)de les qu€ elAsogurado luv¡érá conocimiento eñ el momenlo
de la firma del presenle contrato y que no háya sido debidamente declarada al
As€gurador,. Los s¡nieslros derivados da ¿clos de guera, de tenor¡smo y de aaÉcter
polilico y/o m¡l¡tar.. LoÉ sin¡oslros prcduc¡dos por roácción/radiación nuclsar o conlamináción
rad¡activ¿.. Tercrfioüos, erupcioneB volcánicás, inund¡ciones y otros lcnómenos de
naturaleza sism¡ca o meteorolóoica de carácter exhaord¡nario v lodas aouellas
que der¡von de situac¡ones cálílicadas por el Gobiemo de la flación coino de
"cátástof e" o "celámidad nacionel",

Para todes las garántias
As,mrsmo. el 8e^eño¿rio no lendra dereúo al cobro de las preshoones por Deserpleo
lnc¿paodad Tenporal - Hospitáloacion $ la conhngenoa se prodLce, o se denva o es
conseorenci¿ direct¿ o indiecta de'. Las consecuenc¡as de guérras o de otras c¡rcun§tancias enraordina as v

aquéllos otros supudstó que lehgan la consideración d6 fr¡eda mayor dó
a.uordo con lo previsto en el articulo 1,105 del Cod¡go Civil.. Conflictos amados áunquo no haya precod¡do doclaración oficiel de guena o
los derivedos de hochos d€ carácler politico o sociálo actos de teroriamo.. La acción d¡recta o ind¡rect¡ de reacc¡ón o radiación nucleár o contaminación
radioáctive.. Teíemotos, erupciones volcánices, inundecioñes y okos fenómenos de
neturalezá sismica o m6koro¡ógica de carácter cxtaordinario y todas aquellas
que deriyen de situaciones calificadas por el Gobierno de la llac¡ón coino da
"cáláslrole" o''cálañidad nácioná1".. Los der¡vados de riesgos ertraord¡narios cub¡ertos por el Consorcio de
Compensac¡ón de §eguros.

lncompat¡b¡lidad de gaÉnlias
Las cobenuras de ocse¡npleo, por un lado, lncapacidad famporaly Hospiblizácion,
pot olro, 6on altemativas o orcluyentgs, por tento cuando un Tomádor/Asequrado
esté aubiono por Dasomplao no podrá ostar cubi€lo por lncapecidad Temporal u
Hospitáli¡ác¡ór y v¡covsrsa.
Lás coberluras de lñcápác¡dad TerÍporel y Hospiláli¿ación son incornpatibles entae
sí, en el caso de que embas ocuÍan simulláneámente: La Incap¿cidad Tempor¿l se
empezará a compuhr desde el momasto en que se originó la baja, por periodo
completo de 30 dias naturales {sin perjuic¡o de lo establecido respocto a¡ periodo de
carcft¡a), pero se dBcontará la pade ya abonada do la coborture de hospita¡izáción.
Par¿ ¿quellos fabajadores qLe se eno-enlran cLbrenos po. l¿ garanlia de desenpteo
ademas deberá tenerse en orent¿ lo sroLren€.. Sr se p.odLjese Lna en'emedad conún dLránre el penodo en el que elasequ,ádo

se encontrase percrbiendo la preslación por desempbo. el aseguÉdo lendrá
dereúo a contrnLrar cobrando la prestación por desempleo ¿unque se enorente en
silLadón de lncápacidad Tenporál con las hmrlaoones establecdas en la prese^te
p0lrz¿

. Si se enmnlláse @bEndo ,a preslaoón por lrapacidad Tempo?J y se produiese
un despido que drese derec¡o al mbro de la prestación por desempleo seq¿h lo
estáblecidoen la presenle póliza el¿segLrado lend'¿ derccho ¿ cobrár la prestacion
Dor desemoleo

7, FERnDoS oE CARENCIAS
Carencia Inic¡al
Para la garanlÉ de DasomplEo se estáblece un per¡odo de carencia ¡nicialdo 60 dias
nat Élss, á computar e pártir de la fecha de efecto del seguro A efeclos de conprobar
que en el monento oel acaeomeflto del srnieslro ha lransclmdo elpefiodo de c€iencá
inicial se enlendeni que l¿ sitL¿oóñ de deserDleo se produce en lá fedrá en aLe se
prodLzc¿ la extinción o sLspensión de lá ¡elácrón l¿boral por las c¿usás señaladas eir est¿
pól¡za. y asilo señale el lnsl,luto Naclofttde tmpleo
Par¿ la qaranlia de lñcap¿c¡dad femporal se estáblece un periodo de aarcncia inicial
dá 30 diá6 nalureles, a compLlár a partrr de la reú¿ de efeqo oelsequrc. A e'ectos de
corprobar que .n e' nonenlo del ac¿eonienh del stntestro há f¿nscumoo et Denodo de
c¿reñcia rnrc'al. se enlenderá que la siluación oe lacapaodad t€rporal se Droaiuce en ta
'eú¿ e" la qLe se deten¡ina la bata por los'acullat,vos de la Sequndad Soo¿1. MulL¿ o
lns tLción análoqa o médim o 2cult¿livo aLlonr¿do v ¿si lo Gtllouéñ los serv¡cios médims
del asegJ/áoor ño se e{qrrá perjodo de careñoa paia el sup"estó de inc€paodad lenporat
causada por accidente.

('c t06rq.7 PPt

Párá lá qáranliá por Ho6pitáli¡eción s€ csbbleco un pqiodo dr carenciá inicialdo 15
d¡as natJrales. a comoutár a o8rtr de la feúa de efeclo del seouro. A eledos de
conprobar que'en el mbrnento dela@ecimienlo delsinieslro ha fañsc¡,nido elpenodo
de carenoa nrcjal, sé énl8nderá qL,e la sifuacón de hosp ali¿aocn se produce en el
momento de rngrcso en un ceñlro hosprlal¿no de acueroo con lás defin¿rones
estáblecdas en lá presenle polira No se exrgrrá periodo de c€renoa paG el sLpueslo de
hospibli¿¿cón cáus¿da por ac¡idenle
Carencia entre dos s¡niestros
En caso de produciEe s¡tu¡ciones de Desempleo subsiguientes a una situación
¡nter¡or de Desemplco qua dio lugar al pago do la prastación por pano do est¡r
póliza, so procederá al pago de nuevas preslaciones s¡ el TomadolAsequrado há
estado vinculado de lomta acliva a una nueva relación laboral como tábajador por
cuenta ajena y con un conlrato indel¡nido por un poríodo min¡mo de 180 dias
n¡Urrales ¡n¡nterumpUos y haya sup€mdo el per¡odo de üueba establec¡do
coÍrspond¡onta e su nuove roleción laborel tieñpre que dicho conúato tonga uná
duracltn igual o super¡or a 13 horas a la señana. En caso confario no se pagErá
canlidad alouna.
En caso 

- de produc¡rse lncapac¡dades Temporales u hospitali¡aciones
subsigu¡¿ntos a una ant¿dor lncapacirad Toñpolal u ho6pital¡zeción quo dio lugar
a préslación por pañe de esta póliÉ. la assguri¡dora procodará nuovamoñto al
págo d6 prGshcioneÉ tsanscurk os 180 dias, ¡ninteÍuñp¡dos desdo elfin de la
úll¡ma ¡ncapacidad temporal o alta hospitalaria si se kata de la misma causa de
¡ncapacirad o ¡ngreso en ce[to hogp¡talado o 30 di¿s, si se tat¿ de una caus¡
distint¿. No se erigirá periodo de aarGncia para el supuosto do lncapaairad
Tempoaal ú Hospit¡lización por accidorto.
E. OURACIÓN OEL COI{TRA]O
La dumción del arntrato de sequrc vendÉ dshrmrnada en las Condioones Padic{rlar¿s
de la Pó[ra, sálvo que concura alguno de los sLpuestos prevrslos en la pol,la de
cáncelao0n anlropad¿ del §eguro
Sin perjLicio del pára'o anlÉnor, el seguro lendrá Lna dLr¿cron mersual renovao€
aulomálic¡mente y romara efeclo en el nbmenlo en el qLe el clienle haga uso del sado
dispuesio de ia taqela .El segurc podrá renovarce mientras esté vigenle el contÉto de la
tadeta sobre la que se basaelsequrc.
El seguro deiaÉ de lener efeclo:

a) La fecha Én qle !á laqela viñculada a esla poliza de seguro temine por cualquier
causa.

b) La ledla eo la cual el lomadolAseg! rado alaance la edad de 65 años.cl La feú¿ de fullecimiento o de declaraoón del estado de lnc¿paodad Peñrañenle
Absoluta del TomadoflAsegL ra(b en cualquiera de sus Q,Edod.d) La 'eóa de recepoón por p¿ne oel Asequrador de cána cedrfcada o llamada
telerónrc¡ del aseourado manleslañdo su deüsion de resosún delseouro

e) Asimismo la co6ertura terminará en la fecha en la que el Aseqürador haya
pagado el núnero máxino de Presboones consecLt,vas o allemas por
lnc¿pacidad Tenpor¿l Desempleo u Hospil¿li¿acron que se han ftado en eslá
póliza.

L tNotsPuTAEtLtoaD
El presenle mnlrah de SeqLro seG ¡ndrspLlabre Lna vel hay¿ transrumdo el plazo de un
año desde lá coñlralaoón de lá poh¿a. salvo plazo nÉs bÉve conyenrdo poi Cond,cion
PanÉLlar. á cont¿rdesde ra feúa de su per,ección
La rndispLtabrlidad prevista en el pLnlo antenor no l6ndrá lugár e1 el cáso de e$trr
acluaoón dolos¿ delTonador delSeguro o derAseguÉdo Se eic¿pllá ch estr norm¿ ,a

declaracón inexacl¿ relativa a l¿ ed¿d delAsequrado.
10. PAGo 0E LA PRlfrlA
101 La prima dal sogr.]lo es ñansual y su imporb será el resultádo de aplicar

mensualmente 0,5,l032% sobre el saldo pendiente erislente (impuestos y
re.a0os incluidos) existente en la úllima fecha de liquidación mensral ds la
larjola de credilo que se haya realza(h En el supueslo eñ que los ir¡puestos
legalmnE repercLlibles. qLe gr¿van la prma de segLro aLme¡len o drsninLyan
la pdma se verá a!menlada o dismrnuida en la misña proporción.
El Tomador del se$rro está obligado al pago de la primec pnrE o de la pdma
úñica, en el momento de la frma delconfab. á no serqu6 s€ disponga olra cosa
en las Condiciones Partrculares. Las sucesivas pdmas se deberán hac6r efecüv¿s
en los conespondienles vencimientos

10.2. En el cáso de que la Póhza no deba ent¡ar inrnedialamente en vtqor. el rom¿dor
de, seguro o elÁsegurado podráñ demorar el paoo de la p¡ma ha"sla qLg aqLella
deba lomar electo

1 0.3. Si en las Condiciones Pañicularcs no ss delemina ningún l{rgar para el págo de la
prima, se entenderá que ésle ha de hacerse en el domic'ilio del Tomador del

104. Sr'ircr culpa del Tomador del seguro, la priner¿ pñna noha srdo Daqada ola
prima Lnicá no lo ha sido ¿ su vencimtento, la E¡Ld¿d AseqLradora bena derecho
a resol{er el contrato o a exigir el pago de la prina debid¡ efl vta ejeqlli{a coñ
baseen la PolEa Salvo oaclo en conlrario sila Dim¿ no ha srdo Dao¿de anlesde
que se prúduzc€ el gniestro. l¿ Enbd¿d AsedLradora qued¿rá' I6erada de su
obligación

.6.I

10 5

11.
111

En c¿so de talt¿ de paqo oe Ln¿ de las Dnmas sqL,enles la cobertura de la
Enlidad AsegLrado€ liene derecho e reso \ier el conFato o a exqir e. Daqo de.a
pnna debda en vi¿ epcutva con base en ¿ Poliza. Sal¿o paclo er contrá¡o srla
pnma no h¿ sdo f»qada anles de qLe se Droduzca el srniesuo. Ia Enuo¿d
keouradora ouedaia llberad¿ de su oblh¿oón'
En a_ualqurer úso. la Entdad Aség!r¿doia, cLando el contÉto este en suspenso
solo pod¡á e[girelpaqo de la pnma @lperiodo en !Lrso
Si el contralo no hub,ere sdo resLeltó o exlnqLdo conlome a ros números
anl¿riores la cobedura vue¡ve a te¡er electo a lás veinliclatro hoÉs del dia en
que 6l Tomador del seguro pagó su prima.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO
El Tomador del seguro o, en sL c¿sú. et Asegurado. debera, durante el curso del
contralo. @mun'cai a ¿ Endád As€qL.adoia, h. pronto como le sea Dosible.
lodas las circunslano¿s que seqún el oJeslDn¿ro qúe le ha sido sometdo oo¡ la
Enlidád Asequr¿dora anles de lá concrcsion del conüdto. aoraven elnesoo v sean
de Lal natLrálezá que sr hLbier¿n sido conocidas por ésla'en et nome-ntd de b
pedecrón dpl contrato no lo habré cetebradó o ro habrta conclLdo en
condiciorEs más gravosas

cNP PARNRS Or SIGUROS y R E prslto_ 2m)3MoñrD rEspar{a
o,b s5hq.1!3s.2s!.t,§ 1i rlF ¡?a5er5 cbEtumá rcFp aosq.!x!ti ''-
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11.2 En c¿so dB que du€nle la vqeñcra de la PólEa le'uese comunic€do a la Enhdad
AseguÉdora una agEvación delflesgo. ésta puede proponeruna modiñcacion del
contraio en un Dlazo de dos meses. a conler desde el dia en oue lá áoravactón le
haya sido deoarada En lalcaso elTonador delsequro disDorie d€ quince dias a
contar desde la recepción de esla proposioón p¿ra áceol¿da o ¡echazala En
c¿so de €chazo, o de srlencro por parle clel Tonador la Entidad Asequradora
puede. transornido drcho pla¡o resood{r el contrab previa advenéncia al
Ton¿dor del seqi,ro, dándole para quo c¡ntesle un nuevo ptazo de qulnce di¿s,
lranscumdos los cuales y dentro de los ocho srguienles, comunrcará alTomador,a
resosión de15n[rva
La Entidad Aseguradora podrá, igualm€nle, rescindú el conlralo c¡municándolo
por escfilo al Asegur¿do de1lrc del pla¡o de J. nes. a parbr del dia en que tulo
conoomÉnlo 0e b aqravaco¡ delnesqo
Si sobrevin,ere un sinieslro srn haberse real2ado declaración oel esoo. la
Enlidad Aseguradora quedá lberada de su prestaqon $ el Ton¿doio el
AseouÉdo han acfuado con mala fe En otro c¿so. la orestaoon oe l¿ Entded
Aseéurador¿ se reduorá proporcjonalnente a b dlerencja enlre la prina
conv€nrda y la que se hubre? aplicado oe háberse conocdo la verdadera enho¿d

12. DtsMtt{uctóN DEL RtEs6o
El Tonador del seguro o el fuogurado podrán. durante el curso del contato poner en
conoomEnlo de la Enlidad Aseouradora todas las cirürnstancEs oue dismnuvan el
nesgo y sean oe bl naturalez¿ qué s hubreran sido mnood¿s por ést¿'en el momehto de
la pedección del conlrab lo ¡abri¿ condurdo en conocones más ¡alolables

En lal c€so, al fi¡alizar el periodo en orlso cubiedo por la prima, deberá reducirse el
iqporte de la prim¿ llura en la proporción corespondienle rcnieido deredo el
Tomador en c€so contr¿no ¿ la ¡esolución del confato y a la deloluoón de l¿ difereno¿
e"tre la prim¿ salis'eüd y la que ls huDera correspondioo pag¿r desde el mor.rento de
le ouesle en conoomlenlo de la drsmnrción del rÉsoD
131 DEsrGNAcróN y cAMBro DE BENEFTcÁñro
El Tomador podr¿ en cu¿lqu,er momento duranle la ügencja del conlmto y srn necesidad
de mnseñlrm,erlo de ia Entd¿d Asequrador¿ desrqn¿r BeneS¿rano Podrá. ademas. y
saho que hubiera renunoaoo expresámenle y 0or éscnto a esb fdcullad, modi'rcarla
designaoón previamente efecluada
131 Tanto una cono otra'¿cultad deberár eiercit¿rse medialte declaracjón escnla del

Tomadordrnod¿ a l¿ Entdad Aseouradora. o medr¿nle testámenlo
13.2. L¿ EñlEao A1§gurador¿ quedaralibereda de loda obliqación s realiT¿ el paqo de

la preslaoón asegurada a quien tgure @no Beneloario en l¡ ul[ma redaccrón
esc,ita mmu.'cada salyo que 'ehacientemenle. anles de efecfuar dicho p¿go. le
sea nolinc¿da la revocaoón de la desqnaoón en dÉposioón tesl¿mentarÉ.

13.3 Sr la delronac,ón de Eene'cranos se hace en'avor de los herederos s. navo.
espeofcaóoñ se consideraÉñ corno tales los que leñqáñ drch¿ condrción eriel
moneñlo de. fallesnienlo del Asequrado y,¿ ddribuoón de la preslacrofl lendrá
lugaren proporción a la cuota hereditaria.

13.4. Sr la desiqnacón es qenéncá en lavor de los hr,os, se enlend6rán mmo láles
lodos sus descendÉnlos con dereúo a herencra y, salvo esbpulaoón en
contráFo la prestac¡on se drstnburrá por parles rguales

13.5 5i en el rnor¡ento del lallecimiento del As€our¿do, ño se hubiese desiqnado
Benefo¿rio mncrelamenle, ñr ¡egtas pár¿ su deteminaoón. la prestación
asequrada folflará pade del páhmonio del fomador La rrerte del Asegurádo.
causad¿ dolosamente por el Be^elioano, prvará a ésle del derecho a la
prestación est¿blecida en elconlmto, qued¿ndo ésta ¡nlegr¿d¿ en elpatrnonio
del romador. Si existreren lados Benefciaños. los no inteMnÉnles en el
lalleomierlo del Aseourado conseryaran su deredro

1J.6 El Tomador del sequio perderá eldereúo de prgnoraoon de la Póliza $.enuncia
á la faclrltád de revtcáción delEeneficien¡

14, PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocuÍeñcra del nesqo prevlsto en la Póhza, el Tor.rador o el Eenefoano
debeÉn conunic¿r su ac¿ecrnierilo a la Entdad Asegumdo¡a en el pl¿zo naxmo de
siete dias de h¿berlo conocrdo. salvo que se haya 5iado en hs Condioones Parlrqrl¿res
un pr¿zo más amplio En c€so de Incuúplimrenlci la Enldad Asequradora podra recEmar
los daños y periuioos c¿usados de la ¡alb de dedaraoón
La Enlidad Asequ¡adora paqará el rmpole de la preslaoón coñtrauda en su domoho
soqal. o en el luq¿r que se desrsne en las Condrciones Partrculares al Benefqaio o
Benefici¿nos designados por el Tomador del Seguro prevr¿ acredilación del siniestro y
presentácjón de la documenlaoón requenda según lo que se deternrne en l¿s
condiciones particulares
,5, COMUNICACIOI{ES ENTRE EL TOMADOR Y LA E}ITIDAD ASEGURADORA
Las comLrn rcaciones a l¿ Enlidad As€ouradora del Tomador del Seoum v a F¿vés de
ésre, de'Asequrado o c,e los Eeneficiános, se realizará1 en eldomic¡lio óodal de la
Fnti.lad AseouÉdorá señalado pn le PólEá
Las comunréciones que efeclúe el Tonador delseguro alAgenle de seguro que nedÉ o
que haya ned€do en elcontrcto sudirán bs mismos etclos que si se hubie"an realizado
drredemenle e le Enlidad As¿ourádom
Lás comunrecrones de lá Entidad Aseoumdora al Tomador del seouro { en sL c¿so. el
Asegurado y ¿ os Benefioarios se realizarán en eldom'c io del Tómador recogrdo en la
Póliza s¿llo que los mismos le hayan not¡fc¿do elc¿mbio de su domicilio
Par¿ que lenqar eñcacia contraclual. las cor,run,c¿ciones e¡lre el Tonado' del s€quro y
ta Entdád As€guradola deberán hacerse poresmto s ásí lo convinieran l¿s paftes.
16. PRESCRIPCION
Lasacciones que se deñven delconlr¿to prescnbrrán en eltémino de cinco años, a conlár
desde eldia en que pudieron ejercilarse para incapacidad leñporaly hospitalización y de
dos años para el desempleo17 COMPETENCIA DE JURISOICCION
El prcsente conFato queda somobdo a la lunsdicc.Jón española, de t¿l manem que si
cualouler¿ de las oartes conhátántes o ambás. dec¡d¡esen eerc¡tat sus acciones aole los
orqanos lurisdicoonales, deb€rán req.¡.nr al Juez del domlcrlio del Asegurado, que sera el
únim @mpelenl¿ para el conocirrenlo de l¿s acciones dedvadas del conu?lo de segurc.
sn que poceda pacto en conlrario
En el caso de que el dorúcrlo del Asegurado radicáG fuera de España, ésle deberá
desiqnar uno denlrD delEslado español
18. TRIBUTOS
Los rmpuestos y reaarqos que se debsn por razón de ests mnlralo libutarán confome a
l¿ leqislaoón vigente en c¿da momenlo siendo por cuenta del tonadolasegurado o
do los bonaficiarios sogún proceda.

19. CLAUSULA 0E |NDEMNTZA9ToN pOR EL CoNSoRC|o 0E COMPENSACTON
DE SEGUROS OE LAS PEROIOAS OERIVADAS OE ACOI{IECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSOI{AS

De @¡fomidad con lo eslablecido eñ el lexto refundido del Estatulo legal del Consorcio
de Conpensacrón de Sequros aproo¿do por el Real Decreto Loqrslalivo 7/2004, de 29
de octubre y modrnc¿do por lá Ley 1? 2006 de 16 de nayo el lóm¿do- oe un conlrato
de sequro de los que debe.l oblgatonañenle ncorpor¿r .ecargo ¿ favor de l¿ clad¿
enhdad pública erpresarial tiene la ¡aorltád de conven{ la cobelura de los nesqos
extraordin¿dos con tualquier enbd¿d asequradora que ,eüna las condioones exrgñas
por la leg slaoón vqente
Las rndennrzacrones Oenvadas de s,niestros producidos por acDntectr.entos
extraordinaios ¿caecdos er Espana. y que afeclen a nesqos en ella slLaoos y tarbren
los a@ecidos en el exlrdniero cuando el asequrado lenqa su resoe"cE h¿bitual en
España serán pagadas por el Consorcio de Compensación oe Sequros cuando el
tomador hubiese satrs¡echo los corespondrenles 'ec¿rgos ¿ su ¡avor y se produFra
alguna de las si!¡uienles srluacro¡es
a) oLre el .resgo erlraordrnano oJberto por el Consorcio de Compersación de Seguros

no eslé ¿'rparado porl¿ pó'iza de seguro co.tral¿da co. l¿ entidad ¿sequradoÉ.
b) oue, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las obligacjoñes de la

entidad aseguradora no pudierán ser cumpldas por haber sdo declaÉda
ludioámerle en conc"rso o por eslar sujeta a un procedir,ento de hquidaoon
interve'id¿ o asunida oor el Colsorcio de ComDensación de Sequros.

El Consoro de Compensacón de Sequ.os ¿tusbiá su actuacron á b drspuesto e- el
nenoonádo Est¿Ulo leqal en la Lev 50/1980, de 8 de octubre de Co'lralo de Seauro
en el Regl¿menlo del séguro oe riesgos exlraordinanos aprobado por el Re¿' De¿ret)
300'2004 de 20 de feb¡ero. y e' las drsposrciones compler¡enlanas
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontec¡m¡entos extraord¡narios cubiertos
a) Los s.quientes tnónenos de la nat-r¿leza: rerenolos y rna'erolos. .nundaooles

e¡lraordr.ar¿s {inclu/e.oo los e^lbales de m¿r), erpoorer vocan[¿s lenpeslád
crclonrc¿ afip,ce \ind"yendo los vientos e raordinanos de .echas supenores a 120
km/h. y los tomados)y caidas de meleo¡los

bl Ios ocasionaoos violent¿'nenle como consecJencra de lenoris'no, 'ebelón' sedlción, motin y tumulto popular.
c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Amádas o de las Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad en liempo de paz

2. Riesgos excluidos
a) Los que no den lugara ¡ndemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los oc¿s¡onados en personas asagu¡¿das por contralo de sesuro d¡stinto a

aqual106 én quo os obl¡gátorio el récárgo a l¿vor dÉl Consorc¡o ds
Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por contl¡ctos armados. aunque no h¿ya preced¡do la
declaración ofr c¡al de querl¡.

d) Lo6 d.rivedos do la enorgía nucloar. s¡n psrjuiclo d. lo establocido .n la Loy
25/,|964, de 29 de abr¡|, sobre energía nucl€ar.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleta distintos a los señalados efi el
aniculo I del Reglamento del seguro de riesgos enraord¡narios, y en
párticular, 106 producldos por elaveclón dal nlvel fraát¡co, movlñionto da
laderas, deslirámiento o ásentamienlo de terenos, desprendim¡ento de rocas
y fenómenos sim¡lare§, salvo que estos fuer¿n ocasionados manifiestamente
por la acc¡ón delagua de lluv¡¿ que, a su ve!, hubiera provocado en la @na
una s¡tuación do ¡nundación orlraordinaria y 6a prcdujoEn aon carácter
s¡mullán.o a dicha inunda.¡ón.

fl Los causádos oor actueciones tumultue as oroducidas en el culso de' 
reuniones y man¡fest¿ciones llevadas á cabo conlorme a lo dispueslo en la Ley
Orgánica 9,1983, de 15 de julio, reguladora delderecho de reun¡ón, asicomo
duÉnt6 el tr¡nscuÉo dé huélges lagá!.s, sálvo que la6 c¡tedas actuaclones
pudieran ser calificadas corho aconteciñientos ertraordinanos confome al
arlículo 1 del Reglamento delseguro de riesgos ertraordinarios.gl Los causados por mala fe delasegurado.

h) Los corespondientas a siniestros produc¡dos antes del pago de la pr¡mera
Dr¡ma o cuendo. de confoíhid¿d con lo ésleblecido 6n la Lav ds Contrato ds
§eguro, la cobertura del Conso¡cio de Compensación de Seguros se halle
suspendira o elseguro quede ert¡ngu¡do porfalla de pago de las primas.

i) Los s¡niestros que por su magn¡tud y qÉvedad sean calif¡cados por el
Gob¡omo do la Nac¡ón como do (catástrofo o calamidad nac¡onal».

3. Erteñs¡ón do lá coboduÉ
-¿ @be1,/.a de los ¡esgos exlráo¡dmanos alca"zará a .ás -rsnas personds y sumas
asequraoas que se haya' eslaD,eodo en la poli¿a a e?clos de.os nesqos ordrnaros
En las polizas de sequro de vid¿ que. de acuerdo con lo prevslo en el conlr¿to, y de
con'omdad con lá nom¿tva reguláoo'¿ de los seqJros pnvados qeneren povisón
natemátrc¿ rá @oenur¿¡ da Coñsorco se 'efenra ¿r c¿p al e" nesqo para c€da
aseoJraoo es deor a h drferencra entre h suma ¿seour¿d¿ v ¿ orovrsór matemátrca
que- de conbrmd¿o ron la nom¿liva crlada. a entrd¿o aseguradora que la hubiera
enrlido deba lene, constfuid¿ El ,nporle corespondiente a la crrad¿ provisión
maremanc¿ será salrsleÉo por la menoonada entdad asequradora

21, PROCEDIMIENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INOEMIIIZABLE
POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

En c¿so de :rnrestm el asegL?do. lonador beneÍo¿no o s"s 'espectvos
represe4l¿'les leq¿ es drreclarnente o a lravés de la entdad asegurado.a o del "lediador
de sequros, deberá comunrcar, denlm del plazo de s'eE oias de uabelo conoodo. lá
ocurenoa oel sin.estro. en ra deleqación req,onal delConsorco que conesto.d¿ segun
el luqar doade se DrcdLo el siniest.o. La comunE¿oón se'orrulara er el modelo
eslablecdo al e'ecto, que está disponrble en l¿ páqma "web, der Consorcio
(w,rl¡w co.soGequros es) oen las ohcrnas de esle o derá enbdad asegurádo'á ¿l que
debera ¿djuntarse a docunent¿cion QUe segJn l¡ n¿lurale¿á de lás lesrones se
requteta
Para ac.arar cuálquÉr duda que pudÉ? surgir sobre el pocedimiento a seguir el
Consoroo de Compensacion de Sequros drspone del s,guiente t€léfono de alencrón a
asequrado 902 222 665
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22, DATOS DE CARACÍER PERSONAL,
De con'ormidad con lo Dreüslo er la Lev orqánicá 15/1999 de 13 de Dtcierbre, de
Protección de Dalos dé Caráder Persohá|. 

.lá 
Entdad Asegu"dora infom¿ de la

eristencia de dabs de cárácler persoral hnlo Bn soporte 'l§co. como en soporle
aulonalizado que Dueden ser susceptibles de úatamiento o de un túhero de su lituhnd¿d
en e' que se in¿luirán los delos que han sdo rec¿bados para eldesarollo y cllnplmiento
del présente contrato. y respeclo del cual el Tomadoy' Asegurado podÉn eierotar los
derÉchos reconocidos eh la Ley y, en parlicular los de acaeso rectfcacrón y cancelácion
de dalos asi como elde revocation del consenlimienlo por lá cesioí de sus datos y de
ooosoón. en os léminos preüslos en la mencionadá Le/ y en su ,ro,mabva de
di:crrmllo a lraves de escnlo oue oodrá dirioir ¿ la :€de social de la Enlidad
Asequradora. en Madrid, o o¿¡aad,ano '0 planlá 2".E1 Panüo o via E.Mail:
;len-oofl racnooádnec.eu.
El eFrcid-o di los otedos derechos oe acceso. reclfcación. cancelación revoc¿oon del
conaeñumienlo y oposo& ro supondé (onlrapreslación de niñgún po para el
Tomador/Asequrado.
Los dabs Dersonales necesarios para el cumpliniento del contr¿to de sesuro lendran
c¿racter obl'qatorio. En (aso de negativa a ¡acrllar d(hos delos ao seÉ posble la
celebracjdn del pres€nte contEto de seguro.

MEDIANÍE LA ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNStENTE EN LAcEStóN oE Los DATos
INCLUIDoS E\ EL MENCIoNADo FICHERo a olras Enüdades para el cunplmÉnlo de

'jnes drect¿renle rel¿oonados con las funciones para bs que fueron solicit¿dos, asr
cono co¡ fnes estadísticos y actuariales y, en su c¿so. de prevención del ftaude y que
puedan ser cedidos a otras Enldades AsequÉdoras por ra¿ones (h @aseguro de
reasequm o de cesión de c¿dera; lambrén podrán ser cedidos a enhdades "na,roe,es'os
dabs personales eshclamenle necesarios a etclos de pago de presláoones. Asm,smo
medranle la aceplación expresá de esla dáusula. el TomadorAsegu,ádo consente en el
lrálamienlo por Iá Enlidád Asequ,adora de los dalos conlendos en el cueslo4a'io de
sa'Ld. qJe en su caso cu,rprñenle el Torador, Asequrado para la corl.alácón del
Seouo. ¿sr mro de los que eventuaLmente 0redan recabaBe de los reconocimienlos
náC,cos practicados al m'smo. paÉ el ormplim€nh y desa,rollo dei presenle seguro ro
siendo obieh de cesió1 a lerceos salvo a enlidades asegumdo.as o reasEur¿doras por
ra¡ones de coasegu,o. reaseguroo cesdn de c¿dera.
Del mismo modo el Tom¿dor/Aseourádo auloriza ¿ la Entdad Aseourador¿ oaaa la
Faril¿oor de ruahuier tipo oe c-omun,c¿ción que esla crea coirvén€nle lacirlar¡e
reht,/a a los conkalos suscnlos con esla Enldad necesanos pára el cünplmÉnto de bs
r"ismos, o en aquellos cásos en que Iá Entdad Asegurador¿ lenga ur inleds 'eg rti"1o.

El presente contrato se rige por las Coflorcro[Es GENERALES, las CoNDrcoNEs PaRttcuLAREs, Anexos y Apéndices que €mite le Enlidád ABeguradoñ, que, añ su coñjunto,
coñsliluy¿n elConlralo de Seguro, carcc¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las CoNDrcroNEs GENER LES son desarolladas y, en su caso, modificadas por

sob¡e aeuéllas, salvoque dicha discrepancia derive de paclos conba la ley,la moralo elorden público, en cúyo caso se enlender¿n nulos de pleno derecho,
0e conlormidad con lo dispuesto en el árticulo 3 de la Ley de Contráto de Seguro, las cláusulas resallad¿s de modo especial en las presentes CoNDrcroNEs GEN€RALES en
neqrilla latucuh, 1.20, esi coño el apanado'Riesgos Excfudos'l pa¡a el caso de que pudieÉn ser considGredes limihlives de los derechos del Toñádor del seguro o del
aséqurádo, son especiflcamente aceptad¡s por el Tomador del seguro, quien. mediante Ia fimá de las Condiciones Parlicülares de le presente pólize, d€iá erp¡esa
conat¡ncia de haberlas e¡am inado dete nidamente y de mostraEe pleoamente confoma con cada una de ellas.

EL IfuASEGURADO CNP PARIi¡ERS OE SECUROSY REASEGUROS, S,A

cNP PARÍNERS De §EGUROSY RE §EGUROS, S.A -C/ Ochdndi8n Esp ñ^r-f +ysis2¡lmF r¡
sr sc 3i dúr L,bm ¡. s6 á¡.d6, ,ot o 1e5 hoia n' 36 2a0 ha ia Nr Á 853¡3¡5 chv. kñd 6sFÉ aoi4i1i¡rli ' - - --


